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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 284

"Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en el Numeral de Servicios Personales".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial por las conferidas mediante Ley 270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2350 del 29 de diciembre de 1995, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1996, se detallan las apropiaciones y se clasifican y se definen los Gastos.

Que el Artículo 37 del referido Decreto, permite hacer distribuciones en el Presupuesto de Ingresos y Gastos, sin cambiar su destinación ni cuantía.

Que mediante Decreto Número 2058 del 8 de Noviembre 1996, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, adicionó el presupuesto de funcionamiento en el rubro Servicios Prestados Vacaciones Personal Titular.

Que se hace necesario distribuir entre las diferentes Unidades y Seccionales que componen la Rama Judicial, el Presupuesto asignado en el numeral 1‑ Servicios Personales, al rubro Servicios prestados Vacaciones Personal Titular.

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles de ser distribuidos a la fecha de expedición del presente Acuerdo, según certifica la Jefa de la División de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.‑ Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de funcionamiento en Servicios personales para la vigencia fiscal de 1996, como se detalla a continuación, así:

CRÉDITO

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCION 2701

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

NUMERAL 1 – SERVICIOS PERSONALES

UND. ART.
ORD.
REC.
CONCEPTO


06


ADMINISTRACIÓN DE TRIBUNALES Y JUZGADOS


0018

OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES


0002
37
SERVICIOS PRESTADOS VACACIONES PERSONAL TÍTULAR

SECCIONALES







VALOR EN PESOS

1
ANTIOQUIA - MEDELLÍN





$ 11.290.000

2
ATLÁNTICO – BARRANQUILLA




$ 9.000.000

3
BOLIVAR – CARTAGENA





$ 29.400.000

4
BOYACÁ - STA ROSA DE VITERBO




$ 18.950.000

5
BOYACÁ – TUNJA






$ 61.900.000

7
CAQUETÁ - FLORENCIA





$ 2.800.000

8
CAUCA POPAYÁN






$ 31.280.000

9
CESAR - VALLEDUPAR





$ 8.400.000

10
CHOCÓ - QUIBDÓ






$ 11.500.000

11
CÓRDOBA - MONTERÍA





$ 23.180.000

12
CUNDINAMARCA - SANTAFÉ DE BOGOTÁ



$ 150.000.000

13
GUAJIRA - RIOHACHA






$ 24.050.000

14
HUILA - NEIVA







$ 25.000.000

15
MAGDALENA - SANTA MARTA




$ 20.000.000

16
META - VILLAVICENCIO





$ 13.510.000

18
NORTE DE SANTANDER - CÚCUTA




$ 19.730.000

19
NORTE DE SANTANDER - PAMPLONA



$ 5.800.000

20
QUINDÍO - ARMENIA






$ 2.500.000

21
RISARALDA - PEREIRA





$ 5.142.000

22
SANTANDER – BUCARAMANGA




$ 4.500.000

24
SUCRE - SINCELEJO






$ 15.700.000

25
TOLIMA – IBAGUÉ






$ 132.750.000

26
VALLE – BUGA







$ 17.536.000

27
VALLE – CALI







$ 8.741.000











============

TOTAL DISTRIBUCION SECCIONALES UNIDAD 2701 - 06


$ 652.650.000

UND.
ART.
ORD.
REC.
CONCEPTO

07


TRIBUNAL NACIONAL Y JUECES REGIONALES


0018

OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES



0002
37
SERVICIOS PRESTADOS VACACIONES PERSONAL TÍTULAR

SECCIONALES







VALOR EN PESOS

1
ANTIOQUIA - MEDELLÍN





$ 11.810.000

2
ATLÁNTICO - BARRANQUILLA




$ 5.058.000

12
CUNDINAMARCA - SANTAFÉ DE BOGOTÁ



$ 20.000.000

18
NORTE DE SANTANDER - CÚCUTA




$ 3.675.000

27
VALLE – CALI







$ 3.144.000











==============

TOTAL DISTRIBUCION SECCIONALES UNIDAD 2701 – 07


$ 43.687.000

ARTICULO SEGUNDO.- Los saldos no distribuidos atenderán requerimientos que se presenten en el transcurso de esta vigencia. 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis .

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
6
2

[image: image2.emf]_1053931699

